
RESOLUCIÓN No. TAT-4104-2023

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE.  San José, a las diez horas con treinta minutos del diecisiete julio de dos mil veintitrés.

Se conoce Recurso de Apelación en subsidio e incidentes previos de nulidad y suspensión de efectos del acto, interpuesto por FACC, cédula de identidad número 000; en contra del Artículo 3.4 de la Sesión Ordinaria 38-2022 de 31 de agosto de 2022, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y que se tramita en este Despacho bajo el Expediente Administrativo No. TAT-002-23.

RESULTANDO
[bookmark: _Hlk99019975]
PRIMERO:	La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público mediante Artículo 3.4 de la Sesión Ordinaria 38-2022 de 31 de agosto de 2022, conoce el oficio CTP-DT-DING-INF-0159-2022 emitido por el Departamento de Ingeniería de la Dirección Técnica del Consejo de Transporte Público, respecto de Proceso Contencioso bajo expediente judicial No. 21-008201-1027-CA, sobre la autorización de una parada en tránsito de las Rutas No. 000 y No. 000, presentada por el Lic. MSSK, según consta en los expedientes No. 366755 y No. 366953, ingresados en Plataforma de Servicios / Oficina Regional, con fecha 1° y 23 de diciembre del 2020.

“(…) POR TANTO, SE ACUERDA:

1. Acoger todas las recomendaciones contenidas en el oficio CTP-DT-DING-INF-0159-2022, el cual forma parte integral de este acuerdo. 
2. Autorizar, desde el punto de vista técnico, la parada en tránsito para ingreso de unidades y espera de pasajeros en las instalaciones ubicadas en el centro de Puntarenas, en la intersección de Calle Central con Avenida 2, para las rutas N°000 descrita como: 000; y N°000 descrita como: 000, ambas operadas por la empresa TQP S.A., según se detalla a continuación: 

	Provincia 
	Puntarenas 
	Cantón 
	Puntarenas 

	Distrito 
	Puntarenas 

	Código 
	N/A 
	Coordenadas 
	000-000 

	Descripción de la parada 
	Central Turística El Puerto 

	Dirección de la parada 
	Entre Calle Central y Avenida 2 

	Costado de la vía 
	Norte 
	Sentido de circulación 
	Este - Oeste 


3. Autorizar, dado el nuevo punto de parada en tránsito ubicado en la intersección de la Calle Central con la Avenida 2 en el centro de Puntarenas, la siguiente modificación de recorrido para la Ruta N°000, únicamente en el sector del centro de Puntarenas (dejando sin modificación el restante tramo de recorrido), tal como lo muestra el siguiente croquis: 

[image: ]

4. Autorizar, dado el nuevo punto de parada en tránsito ubicado en la intersección de la Calle Central con la Avenida 2 en el centro de Puntarenas, la siguiente modificación de recorrido para la Ruta N°000, únicamente en el sector del centro de Puntarenas (dejando sin modificación el restante tramo de recorrido), tal como lo muestra el siguiente croquis: 


[image: ]

5. Mantener sin modificación los puntos de paradas terminales en el centro de Puntarenas para las rutas N°000 y 000, operadas ambas por la empresa TQP S.A. 
6. Instruir a la empresa TQP S.A., operadora de las Rutas N°000 y 000, para que brinden oportunamente la información a sus usuarios por los medios de comunicación disponibles, sobre la habilitación del punto de parada y la modificación de recorrido para las rutas anteriormente citadas 
7. Recordar a la empresa TQP S.A., operadora de las Rutas N°000 y 000, el acatamiento de lo indicado en el presente acuerdo de Junta Directiva, en cuanto a recorridos y paradas. 
8. Considerar por parte de la Junta Directiva, lo indicado en el punto 3 del “Por tanto” del Artículo 9.1 de la sesión ordinaria 19-2021, a efectos de analizar lo correspondiente.
9. Notifíquese: (…)” (Léanse los folios del 117 al 118 del expediente administrativo TAT-002-23)

El acuerdo fue notificado al interesado el 08 de setiembre de 2022, vía correo electrónico. (Léase el folio 119 del expediente TAT-002-23)

SEGUNDO:	El 29 de setiembre de 2022, el señor por FACC, cédula de identidad número 000, interpone RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO E INCIDENTES PREVIOS DE NULIDAD Y SUSPENSIÓN DE EFECTOS DEL ACTO, en contra del Artículo 3.4 de la Sesión Ordinaria 38-2022 de 31 de agosto de 2022, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte, alegando en resumen lo siguiente: 

· En cuanto a la legitimación activa del recurrente y la revisión de temporalidad en la interposición del recurso, alega que, en su condición de ciudadano, usuario del servicio de transporte público de la ruta 000, presentó recursos administrativos ante la Municipalidad de Puntarenas en contra del otorgamiento de los permisos de construcción y patentes, presuntamente aprobados de manera irregular, logrando su anulación del oficio MP-DPUC-RES-1002-2018 de 26 de noviembre de 2018, debido a que el Plan Regulador de Puntarenas no permite este tipo de actividades, en la zona donde ilegítimamente se construyó. También refiere que su legitimación deriva del artículo 275 de la LGAP, y que actúa entre otras razones dadas, por el nivel de afectación que la entrada en operación de instalaciones sin permiso supone para el colectivo. Agrega que prácticamente estarían obligados a utilizar instalaciones que al carecer de permisos y licencias municipales tampoco pueden ser sujetas a aseguramiento.

· Alega que se sorprendió que el Consejo de Transporte Público, adoptó un acuerdo en el que autoriza una mal llamada “Parada EN TRÁNSITO PARA INGRESO DE UNIDADES Y ESPERA DE PASAJEROS” den la misma terminal que no cuenta con permisos de la municipalidad, lo cual estima presenta vicios de nulidad que atentan contra la seguridad jurídica y personal de los usuarios del servicio, que al carecer de permisos y licencias, tampoco pueden ser sujetas de aseguramiento, y ante cualquier incidente que pueda ocurrir, el usuario no podrá ser amparado por las póliza de seguros. Solicita que debido a que ha sido vehemente en cuanto a la revisión de la legalidad del procedimiento en especial de la entrada en operación de las instalaciones sin permiso, se tenga por acreditada la legitimación activa que sustenta su participación.
· En cuanto a la temporalidad del recurso, indica que le fue notificado el 22 de setiembre de 2022.
· En cuanto a la legitimación pasiva del demandado, refiere que la gestión ilegítima fue emitida por el Consejo de Transporte Público, y su Dirección Técnica, por lo que está debidamente comprobada.
· Respecto a los hechos que sustentan su recurso, refiere que la denuncia presentada ante la Auditoría del CTP y la Junta Directiva, el 15 de febrero de 2021, no ha sido atendida en todos sus extremos. Indica que por artículo 9.1 de la Sesión Ordinaria 19-2021 del 09 de marzo de 2021, la Junta Directiva, suspendió el acuerdo de autorización de parada en tránsito, por las graves violaciones señaladas, ordenando además la apertura de una investigación, y que a la fecha no sean finalizado las investigaciones, no hay permisos Municipales, pero se autorizó la parada en tránsito con ingreso de unidades y espera de pasajeros.
· También refiere que el 06 de abril de 2021, la Auditoría Interna de la Municipalidad de Puntarenas, mediante oficio MP-DAI-OF-077-04-2021, advierte al Alcalde de la ilegalidad de los permisos otorgados por no estar la actividad contemplada en el Plan Regulador.
· Indica también que el 12 de abril de 2021 en acuerdo unánime del Consejo Municipal de la Municipalidad de Puntarenas, solicitan a la Auditoría Interna presentar denuncia ante la Fiscalía Adjunta de Probidad, Transparencia y Anticorrupción, contra los funcionarios responsables de autorizar y consentir el inicio de la construcción ubicada a 125 metros del muelle de Puntarenas sin los requisitos exigidos por ley. A su vez, refiere que el 10 de mayo de 2021, el Alcalde en Oficio MP-AM-OFIC-2700-05-2021, el Alcalde informa al Consejo sobre las ilegalidades que el INVU encontró en la tramitación del permiso concedido.
· Alega que sin que del expediente se desprenda acuerdo alguno en firme adoptado por parte de la Municipalidad de Puntarenas, el CTP aprueba el traslado de la parada en transito y hasta inventa un nuevo término, ya que dan un permiso a una parada en tránsito, pero con ingreso de autobuses a la terminal y derecho de espera de pasajeros en las instalaciones, afirmando que esto es finalmente una terminal de buses que no cuenta con los permisos requeridos.
· Fundamenta su recurso en los artículos 27 y 41 de la Constitución Política, artículo 175 de la Ley General de la Administración Pública, artículo 153 del Código Municipal, artículo 5 y 6 de la Ley No. 8220 modificada por Ley No. 8990, el Decreto Ejecutivo No. 37045-MP-MEIC “Reglamento a la Ley de Protección al Ciudadano de exceso de requisitos y trámites administrativos” y sus artículos 8, 40, 46 y 47, el Considerando 7 y el Por Tanto del Artículo 9.1 de la Sesión Ordinaria 19-2021, relacionados con el caso, de ahí que estima que el acto recurrido no solo es ilegítimo por violación flagrante a las competencias del ente territorial, sino que supone extralimitación por parte del CTP, que vician de nulidad absoluta los elementos constitutivos del acto administrativo en el elemento subjetivo (competencia y legitimación) ya que invade competencias que no le son propias y autoriza la entrada en operación de una terminal disfrazada de parada en tránsito, pero con parqueo de unidades y espera de pasajeros (o sea Terminal Final en un punto de Puntarenas en donde no está permitido, sin que ni siquiera pidieran los permisos. En cuanto a los elementos materiales objetivos (motivo), alega el recurrente que no se cumple con los presupuestos y antecedentes jurídicos y fácticos en contravención a lo que ha venido señalando la misma Junta Directiva del Consejo, ya que el Departamento de Urbanismo de la Municipalidad Competente, mediante oficio DU-205-09-2022 emitido en San José, el 26 de setiembre de 2022, le indicó que la empresa señaló ante un juez de la república que ya contaba con los permisos y ni la Municipalidad los tiene, ni ha presentado la documentación necesaria para acreditar su cumplimiento, y aun así se le otorgó el permiso a una parada sin permisos.
· En referencia a los elementos formales (motivación -procedimiento administrativo), expresa que el CTP debió al menos verificar que la infraestructura que está autorizando contara con todos los permisos requeridos, sin embargo no lo hicieron, e inducidos a error, la Junta Directiva autoriza una actividad que por disposición no puede ejecutarse en ese predio, lo cual es un vicio de nulidad absoluta en la motivación del acto, y constituye causal de anulación inmediata de acuerdo recurrido, así como la adopción de la medida cautelar de suspensión inmediata de la ejecución del acto administrativo.
· Peticiona el recurrente se admita el incidente de nulidad absoluta y se suspenda de forma inmediata la ejecución del artículo 3.4 de la Sesión Ordinaria No. 38-2022 de la presente demanda, se revoque el acuerdo de cita y de no prosperar el recurso de revocatoria se eleve la apelación ante el TAT. (Léanse los folios del 18 al 107 del expediente administrativo TAT-002-23)

TERCERO:	El Consejo de Transporte Público, mediante el Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 61-2022 del 19 de diciembre de 2022, conoce el informe CTP-AJ-OF-1594-2022 de 06 de diciembre de 2022, y acuerda lo siguiente:

“(…)
POR TANTO, SE ACUERDA:

1. Aprobar todas las recomendaciones contenidas en el oficio CTP-AJ-OF-1594-2022, el cual forma parte integral de este acuerdo.
2. Rechazar el recurso de revocatoria, los incidentes de nulidad absoluta y suspensión contra el artículo 3.4 de la sesión ordinaria 38- 2022, presentados por el señor FCC, por carecer de legitimación para impugnar, resultando improcedente.
3. Elevar el recurso de apelación al Tribunal Administrativo de Transporte, por ser de su competencia. 
4. Notifíquese: FCC al correo 000@gmail.com (ADJUNTAR COPIA DEL OFICIO CTP-AJ-OF-1594-2022) / Departamento de Administración de Concesiones y Permisos a los correos prosales@ctp.go.cr  y daguilarr@ctp.go.cr (ADJUNTAR COPIA DEL OFICIO CTP-AJ-OF-1594-2022) / Departamento de Asuntos Jurídicos al correo jgonzalez@ctp.go.cr (ADJUNTAR COPIA DEL OFICIO CTP-AJ-OF-1594-2022) / Tribunal Administrativo de Transportes (adjuntar el expediente) (ADJUNTAR COPIA DEL OFICIO CTP-AJ-OF- 1594-2022).
5. Se declara firme (…)” (Léase el folio 109 del expediente administrativo TAT-002-23)

En virtud de lo anterior, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, acuerda aprobar todas las recomendaciones contenidas en el oficio CTP-AJ-OF-1594- 2022, rechazar el recurso de revocatoria, los incidentes de nulidad absoluta y suspensión contra el Artículo 3.4 de la Sesión Ordinaria 38- 2022, presentados por el señor FCC, por carecer de legitimación para impugnar, resultando improcedente y elevar el recurso de apelación al Tribunal Administrativo de Transporte.(Léase el folio 109 del expediente administrativo TAT-002-23)
[bookmark: _Hlk116294379][bookmark: _Hlk116299851]
El acuerdo fue notificado al interesado el 13 de enero de 2023, vía correo electrónico. (Léase el folio 110 del expediente TAT-002-23)

CUARTO:	El 17 de enero de 2023, el señor por FACC, presenta ante el Tribunal Administrativo de Transporte, AMPLIACIÓN DE ALEGATOS AL RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO E INCIDENTES PREVIOS DE NULIDAD Y SUSPENSIÓN DE EFECTOS DEL ACTO, en contra del Artículo 3.4 de la Sesión Ordinaria 38-2022 de 31 de agosto de 2022, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte, reiterando también los alegatos del recurso y ampliando su recurso al introducir la mención de algunos hechos relacionados con su gestión de anulación del permiso otorgado por la Municipalidad de Puntarenas, el amparo de legalidad por falta de respuesta del ente territorial, así como la indicación de la existencia de una medida cautelar de suspensión de la construcción de la Terminal, dictada a las 19:14 horas del veinte de julio del año 2021 por el Juez Orozco Solano del Tribunal Contencioso Administrativo.

Amplia también sus alegatos en cuanto al acuerdo contenido en el Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 61-2022 de 19 de diciembre de 2022, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte, en la cual el Consejo rechaza su recurso de revocatoria por falta de legitimación activa, a pesar de que estima el apersonamiento y la presentación de escritos lo legitiman para ello.

Refiere también que, en el artículo de cita, existía una cláusula suspensiva en relación con la autorización final de la parada, ya que a la fecha no hay permiso para esa actividad. Señala que no hay permiso de Salud como terminal por ser de Oficina Turística y una Soda, como tampoco se le ha dado patente comercial, por parte de la Municipalidad para una parada terminal, ni cuenta con el requisito de viabilidad ambiental.

Solicita se pida al Departamento de Auditoría Interna el informe No. CTP-AI-OF-0100-2021, que no le fue notificado y declarado confidencial, se le entregue las resultas del proceso de auditoría generado por su denuncia interpuesta. (Léanse los folios del 1 al 16 del expediente administrativo TAT-002-23)

QUINTO:	El Tribunal Administrativo de Transporte emite la Prevención No. 1 de las 08:15 horas del 22 de febrero de 2023, mediante la cual se otorga AUDIENCIA ESCRITA a la empresa TQP S.A; para que, por medio de su representante legal debidamente acreditado, se apersone si lo considera oportuno en el plazo perentorio de DIEZ DÍAS HÁBILES, y se manifieste respecto del recurso de apelación indicado, la suspensión de los efectos del acto impugnado y la ampliación de alegatos. (Léanse los folios 129 al 133 del expediente TAT-002-23) 

[bookmark: _Hlk102987789][bookmark: _Hlk99702480]SEXTO:	El 9 de marzo de 2023, la empresa TQP S.A., por intermedio de su representante el señor RSSK, contesta la audiencia escrita conferida por este Tribunal, indicando lo que en resumen de seguido se indica:

· Refiere que el recurso falta a la verdad pues indica que el permiso de construcción fue anulado, lo que es totalmente falso, y se cumplió con todos los requisitos de rigor, cancelándose los derechos y obligaciones, visto que el destino de la construcción no define la misma, ya que puede tener una vez concluida cualquiera de las que son viables y desarrollables.
· Alega que el recurrente quiere condicionar la construcción de una terminal, no siendo así el fin último de la misma.
· Indica que de la observación de los detalles constructivos y la misma no cumple con los lineamientos de una terminal de buses, ya que siempre se ha visto como una parada en tránsito, tal y como opera, esto en beneficio d ellos usuarios, porque de lo contrario en su mayoría deberían esperar a la intemperie.
· Refiere que para la operación de la parada en tránsito no se requiere permiso alguno poque no hay parada final en ese punto, no existe venta de tiquetes, por lo que los pasajeros pueden esperar en el establecimiento.
· El recurrente no es usuario, primeramente, su papel es mas de dirigente sindical, que pesa más un problema personal que social.
· Aclara que presentó recursos ante el SETENA y el Tribunal Ambiental, resueltos con una sanción de cinco basureros por haber aportado la viabilidad ambiental una vez iniciada las obras, pero la viabilidad se otorgó sin reparos.
· [bookmark: _Hlk134516613]Alega que el recurrente falta a la verdad ya que no indica al Tribunal que la parada en tránsito otorgada se dio mediante acuerdo judicial en el proceso contencioso administrativo tramitado en expediente número 21-008201-1027-CA, que se llevó a cabo con la parte Actora con el Concejo de Transporte Público, que se puso en conocimiento en la audiencia preliminar realizada el 13 de setiembre de 2022, conciliación que fue homologada por parte del Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, el cual quedó en firma entre las partes resultando en Cosa Juzgada, y en virtud de las recomendaciones de la Dirección de Asuntos Jurídicos culminó con el acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria del 31 de agosto de 2022. Sin embargo, aclara que se mantiene el proceso contencioso bajo expediente número 21-000000-1027-CA.
· Indica que se está ante un Plan Regulador de Puntarenas que no existe porque no cumplió con lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Planificación Urbana No. 4240, no cumple el debido proceso de constitución o aprobación sino más que como propuesta.
· Peticiona se declare sin lugar el recurso planteado. (Léanse los folios del 134 al 140 del expediente TAT-002-23)

SÉTIMO:	En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.

Redacta la Jueza Villegas Herrera.


CONSIDERANDO

1. SOBRE LA COMPETENCIA.	El Tribunal Administrativo de Transporte es el órgano competente para conocer y resolver el presente Recurso de Apelación, de conformidad con la normativa contenida en el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999. 

ADMISIBILIDAD DEL RECURSO. -	En cuanto al plazo para impugnar: El Artículo 3.4 de la Sesión Ordinaria 38-2022 de 31 de agosto de 2022, fue notificado el 8 de setiembre de 2022, sin que conste que le fuera comunicado al recurrente en el comprobante respectivo (ver folio 118 del expediente administrativo TAT-002-23). El RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO E INCIDENTES PREVIOS DE NULIDAD Y SUSPENSIÓN DE EFECTOS DEL ACTO, se interpone el 29 de setiembre de 2022, y al no figurar el recurrente como interesado en el acuerdo ni habérsele comunicado, se tiene presentado el recurso de apelación en subsidio e incidentes previos de nulidad y suspensión de efectos del acto, dentro del plazo dispuesto por el Ordenamiento Jurídico para tales efectos. En cuanto a la Legitimación: El recurrente plantea su acción recursiva estimando que ostenta su legitimación en su condición de ciudadano, usuario más regular en algunas ocasiones, y en otras más esporádico, del servicio de transporte público de la ruta 000, en que presentó recursos administrativos ante la Municipalidad de Puntarenas en contra del otorgamiento de los permisos de construcción y patentes, presuntamente aprobados de manera irregular, logrando la anulación del oficio MP-DPUC-RES-1002-2018 de 26 de noviembre de 2018, debido a que el Plan Regulador de Puntarenas no permite este tipo de actividades, en la zona donde indica se construyó ilegítimamente, así como las denuncias que ha presentado ante el Consejo de Transporte Público.

También refiere que su legitimación deriva del artículo 275 de la LGAP, pues ha sido vehemente en cuanto a la revisión de la legalidad del procedimiento señalado, en distintas instancias y especialmente por el nivel de afectación que la entrada en operación de instalaciones sin permiso supone para el colectivo. También señala que su condición de denunciante directo del presente asunto, le genera expectativa, derivando su legitimación en un interés actual, propio, y legítimo.

Es importante recalcar, que la actuación del Tribunal Administrativo de Transporte es en la fase recursiva y agotamiento de vía administrativa, donde puede entrar a conocer los argumentos y pruebas que se hayan presentado dentro del procedimiento administrativo, sea ordinario o sumario, así como las que se aporten junto al recurso de apelación como en el presente caso, circunscribiéndose a la materia de transporte público, sin poder entrar a conocer de la materia municipal o urbanística.

De conformidad con el artículo 275 de la Ley General de la Administración Pública, cualquier persona física o jurídica que ostente un interés podrá ser moral, científico, religioso, económico o de cualquier otra naturaleza, puede constituirse en parte del procedimiento, pero esto no implica una acción popular, ni mucho menos el actuar en la fase recursiva. Esto es que con el dictado del acto final de un procedimiento -en este caso el tendiente a obtener el permiso de una parada en tránsito- la legitimación a dilucidar es la de la etapa de la impugnación. El artículo 342 de la Ley General de la Administración Pública fija la facultad impugnatoria a las partes del procedimiento, esto es, los destinatarios de la decisión administrativa dentro de su esfera jurídica. Ahora bien, el artículo 65.2 del Código Procesal Civil, -de aplicación supletoria por disposición del artículo 220 del Código Procesal Contencioso Administrativo en concordancia con el artículo 19 de la Ley No. 7969- admite la tesis de que tendría igual legitimación recursiva, toda aquella persona que se vea perjudicada en su esfera jurídica por el acto administrativo dictado, para lo cual debe acreditar las situaciones que comprueben la acaecimiento negativo en su esfera jurídica del acto administrativo, de forma entonces que pueda haber un nexo causal con ese acto administrativo, en los términos del artículo 21.1 del Código Procesal Civil, de lo contrario no sería posible reconocer legitimación para recurrir la el acto administrativo.

Ahora bien, el Artículo 3.4 de la Sesión Ordinaria 38-2022 de 31 de agosto de 2022, es un acto administrativo de autorización de la parada en tránsito para ingreso de unidades y espera de pasajeros en las instalaciones ubicadas en el centro de Puntarenas, en la intersección de Calle Central con Avenida 2, para las Rutas No 000 descrita como: 000; y No. 000 descrita como: 000 (000) 000, ambas operadas por la empresa TQP S.A., siendo que en el expediente no se constata que el recurrente – denunciante se haya constituido como parte, dentro del procedimiento seguido, sino como denunciante, esta condición jurídica no le alcanza para ostentar legitimación en fase recursiva y así debe declararse.


POR TANTO 

I. [bookmark: _Hlk110928920]Se rechaza por Falta de Legitimación el Recurso de Apelación en subsidio e incidentes previos de nulidad y suspensión de efectos del acto, interpuestos por FACC, cédula de identidad número 000; en contra del Artículo 3.4 de la Sesión Ordinaria 38-2022 de 31 de agosto de 2022, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.

II. De conformidad con las disposiciones del Artículo 16 de la Ley No. 7969, rectora en la materia, se recuerda que los fallos de este Tribunal son de acatamiento inmediato, estricto y obligatorio.

III. De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFÍQUESE. 




Lic. Ronald Muñoz Corea 
Presidente



Licda. Maricela Villegas Herrera   			Licda. María Susana López Rivera
Jueza							Jueza
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